
¿Cómo realizar en el Sistema María la afectación de fondos de 
la Cuenta Única Recaudadora Aduanera a una liquidación? 
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PASO 1: Ingresar dentro del Sistema MARIA a la liquidación general a la cual desea imputar el 

depósito global realizado oportunamente.  En esta pantalla deberá seleccionar la pestaña 
denominada “SUBCUENTA” a fin de seleccionar el depósito a efectuar. 

 

 
 
 
PASO 2: Deberá cliquear sobre el botón “Consultar” para realizar la búsqueda de pagos 

efectuados a la cuenta única recaudadora aduanera. 

 
 
 
 
 



PASO 3: En la pantalla de consulta deberá ingresar la fecha desde y hasta, para visualizar la 
información del/de los depósito/s que afectará a la liquidación.  Luego deberá 
presionar el botón “CONSULTAR” 

 

 
 
 
PASO 4: El sistema desplegará información de los pagos globales que se registran entre las 

fechas ingresadas y los saldos pendientes de afectación para cada uno de ellos. Debe 
seleccionar el/los depósito/s que desea afectar a la liquidación. Para ello, haga doble 
clic sobre los mismos. Luego debe presionar el botón “Salir”. 
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PASO 5: El sistema vuelve a la pantalla donde se visualizan los datos de la liquidación a 
cancelar.  Debe verificar los datos del depósito a afectar y si son correctos, debe 
presionar el botón “INSERTAR”. 

 

 
 
 
PASO 6: Verificados los datos de la liquidación y del depósito a afectar deberá presionar el botón 
“OK” 

 


